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Santiago de Cali, 2é3  de _  BhL  de20"

Señor(a)
Representante legal
FUNDAClÓN  SOCIALASCENDER
CRA67#1B-10   B/ELREFUGIO
Cali

ASUNTO:  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  RESOLUCIÓN  NO  4143.0.21.6991   OCTUBRE  O4  DE
2013.

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo en  cuenta
que han  pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citac¡ón oficio NO 40 FEBRERO
OI  DE 2016,  Guía NO 7039343642 FEBRERO O2 DE 2016,  para la correspondiente notificación
personal,  este  despacho  procede  a  realizar  la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO  de  la  Resolución
No.  4143.0.21.6991   OCTUBRE  O4  DE  2013,   expedida  por  la  Secretaría  de   Educac¡ón  de
Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  suriida  la  notificación,  ante el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del Centro Administrativo Municipal CAM  ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

En  el  exped¡ente  se  dejará  constancia  de  la  remisión  o  publicación  del  aviso  y de  la fecha  en
que por este medio quedará surtida la notificación personal.

Se le informa que la notificación se cons¡derará suhida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente av¡so.

Se adjunta copia de la resoluc¡ón  NO 4143.0.21.6991  OCTUBRE O4 DE 2013.

Atentamente,
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Secretaria de  Educac¡Ón  Municipal r
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POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE   CANCELA  UNA  LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA
INS"TUClÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA  EL TRABAJO  Y  EL  DESARROLLO  HUMANO

LA  SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN  DEL  MUNIGIPIO  DE   CALl,  en   ejercicio  de   sué   facultades
legales,  y  en   espec¡al  las  conferidas  por la  Ley  115  de  1994,  los  Decretos 4904 y  367  de  2009 y  la
Resolución  No  2749  de  2002,

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  l   del  Decreto  367  de  2009  f¡jó  hasta  el  día  31   de  julio  de  2009  como  plazo  máximo

para  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  presentaran  ante  la
respectiva   secre[aria   de   educac¡Ón   de   la   entidad  terr¡tor¡al   cert¡ficada   en   educac¡Ón   la   solicitud   de
renovac¡Ón  de'  reg¡s[ro  de  sus  programas.

Que   el     Decreto   4904  de   2009   establece   que   las   instituc¡ones   de   educación   para   el  trabajo   y  el
desarrollo  humanio  podrán  ofrecer  programas  de formac¡ón  labora'  y  de formación  académica,  para  lo
cual  deben  contar  con  l¡cencia  de  funclonamiento  o  reconocim¡ento  de  carácter  of¡c¡al  y  obtener    el
registro  del  programa(s)  a  ofrecer;

Que  cle  conformidad  con  el     Parágrafo  del  numeral  2.4   del  Capítu!o  ll  del   Decreto  4904  de  2009,   s¡
transcurridos  dos   (2)   años  contados  a  partir  de  la  expedic¡Ón  de  la   L|icenc¡a  de  Funcionamiento,   la
lnstituc¡Ón  no  hubiere  in¡ciado  act¡vidades  académicas  se  procederá  a  su  cancelac¡Ón.

Que  la   secretaria  cle  educación  municipal  otorgo  L¡cencia  de   Fun'cionamiento  mediante   Resoluc¡ón
No  4143.2.218086   del   24   de   sept¡embre   de   2009   al   lnstituto  de   Educación   para   el  Trabajo  y  el
Desarrollo  lliimano denom¡nado   FUNDACION  SOCIAL ASCENDER

Que  revisados  los  archivos  qiie  reposan  en  esta  Secretaria  se  encontró  que  el  establec¡miento  no
reg'istro   programas   durante   los   dos   años   sigu¡entes   a   la   expedición   de   la   l¡cencia   tal   como   lo
establece  el  Decreto 4904 de 2009.

Que  en  mér¡to  de  lo  expuesto,
RESUELVE'

ARTÍCULO   PRIMERO:   Cancelar  la   Resoluc¡Ón   No.   4143.2.21.8086  deI   24  de   septiembre  de  2009
expedida  por  esta  secretaria,  mediante  la  cual  se  otorgo  L¡cencia  de  Func¡onamiento  al  lnstituto  de
Educación  para  el  Trabajo  y  el  Desarrollo  Humano  denominado  FUNDACION  SOCIAL  ASCENDER,
ub¡cada  en  la  Carrera  67  No.1   B-10,  Barrio  EI  Refug¡o,  Comuna  19.

ARTÍCULO  SEGUNDO.   Contra  el  presente  acto  administrat¡vo  procederán  los  recursos  de  ley,   los
cuales  deberán  ¡nterponerse  por escr¡to  en  la  d¡l¡gencia  de  not¡ficac¡ón  personal,  o  dentro  de  los  d¡ez

(10)  días  sigu¡entes  a  ella,  o  a  la  notif¡cación  por aviso,  de  acuerdo  con  lo  establec¡do  en  el  ar[ículo  76
delaLey1437de2011.

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE
DadaenSantiagodeCalialosJ24_díasdelmes       Oc,iU'cy¬?,           de2013
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¡Ón  Mun¡cipal

Proyectaron
AprobÓ

MÓnica  Mariilanda  Mollna-Técnico  Admin¡strativo- lnspección  y  Vigila,ic,

Samiiel  SepÚIveda  Marín,  Coord¡,iador  liispección  y V¡g¡lancia
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